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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las nueve horas treinta minutos del treinta de abril de dos mil quince.
Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad concomitante, interpuesto por la señora R.M.S.R., cédula de identidad número …, contra el Oficio DAJ-2012-4335, de fecha 18 de diciembre de 2012 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público. El caso se tramita en Expediente Administrativo N. TAT-197-15.
RESULTANDO
PRIMERO: Mediante Oficio DAJ-2012-4335, de fecha 18 de diciembre de 2012 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, notificado a la recurrente el día 20 de diciembre de 2012, se le comunica a la señora S.R., que no puede ser atendida su solicitud de traspaso de la concesión Mortis Causa de la placa TC-XXX del concesionario A.R.M.P., ya que mediante acuerdo 3.1.31 de la Sesión Ordinaria 32-2007 la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, Decreto la Caducidad del Derecho de concesión de marras al tenerse por demostrado el incumplimiento de la obligación de conducir personalmente el vehículo amparado a la concesión por una jornada de al menos ocho horas. (Ver folios 23 y 24 del expediente administrativo)
SEGUNDO: La señora R.S.R., interpone ante la Directora de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Licenciada María Elena Rojas Abarca, Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad absoluta contra el Oficio DAJ-2012-4335, de fecha 18 de diciembre de 2012, alegando entre otros que en noviembre de 2012 presento ante el Consejo solicitud de revaloración de su caso y se le asignara la concesión de la Placa TC-XXX, correspondiente a su difunto marido, gestiones que presentó ante los órganos competentes del Consejo de Transporte Público, no obstante la dirección de Asuntos jurídicos arrogándose funciones que no le corresponde y generando vicio nugatorio de desviación de poder y abuso de autoridad, sin tener la competencia para definir por el fondo su

	

gestión le rechaza su solicitud. Por lo dicho el acto nulo, por lo que solicita se revoque el acto objetado. (Ver folio del 30 al 41 del expediente administrativo)
TERCERO: Mediante oficio DAJ-2013000553 del 6 de febrero de 2013, los Licenciados María Elena Rojas Abarca y Giovanna Campos Bolaños, de la Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP, trasladan el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio presentado por la señora S.R., al Director Ejecutivo del CTP Licenciado Mario Badilla Apuy por ser de su competencia. (Léanse folios 26 y 28 del expediente administrativo)
CUARTO: Mediante oficio DE-2013-3131 de 2 de octubre de 2013, el Director Ejecutivo del CTP Licenciado Juan Manuel Delgado Naranjo, se declara incompetente para conocer del Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio presentado por la señora S.R. y traslada el mismo para lo de su competencia a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (Léanse folios del 42 al 46 del expediente administrativo)
QUINTO: Mediante acuerdo 7.20 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre de 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público rechaza el Recurso de Revocatoria y eleva ante el Tribunal Administrativo de Transporte Público el Recurso de Apelación.
SEXTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez.
CONSIDERANDO UNICO
El conocimiento del Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad concomitante, interpuesto por la señora R.M.S.R., cédula de identidad número …, en contra del Oficio DAJ-2012-4335, de fecha 18 de diciembre de 2012, de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, no es competencia de este Tribunal y así debe de ser declarado.
Como se puede colegir de las piezas del expediente el Oficio DM-2012-4335, de fecha 18 de diciembre de 2012 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, es un acto interno de dicho órgano que claro está, cuenta con los recursos ordinarios previstos en la Ley General de la Administración Pública,


pero cuya alzada es competencia de esa Junta Directiva y no del Tribunal Administrativo de Transporte.
De conformidad con el numeral 22 de La Ley de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el Tribunal es competente:
"ARTÍCULO 22.- Competencia del Tribunal
El Tribunal será competente para lo siguiente:
a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.
b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público.
c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa." ( el resaltado es nuestro)
Como se puede verificar de lo dicho, el órgano de alzada, tiene la competencia para conocer de los recursos de apelación que se le presenten contra los actos del Consejo de Transporte Público, sin embargo, al revisar el acto impugnado, se puede determinar con meridiana claridad que dicho acto es directo y propio de un órgano inferior dentro de la estructura organizacional del Consejo, el cual no es recurrible ante el Tribunal Administrativo de Transporte, sino ante la Junta Directiva del órgano colegiado de referencia tal como se verifica en el expediente que lo hizo la señora R.M.S.R., cédula de identidad número …, quien presento el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, ante la Dirección de Asuntos Jurídicos, precisamente el departamento del cual emana el oficio impugnado.
Por lo indicado anteriormente lo procedente es rechazar por ser mal elevado el Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad concomitante, interpuesto por la señora R.M.S.R., cédula de identidad número …, contra el Oficio DAJ-2012-4335 de la Dirección de Asuntos Jurídicos. Debe indicársele sin embargo a la recurrente, que una vez que la Junta directiva del Consejo de Transporte Público emita el acto final, dicho acto si puede ser recurrido en alzada ante este Tribunal Administrativo de transporte, si así lo considera pertinente.

	

POR TANTO

I.- Se Rechaza por mal elevado Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad concomitante, interpuesto por la señora R.M.S.R., cédula de identidad número …, contra el Oficio DM-2012-4335, de fecha 18 de diciembre de 2012 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público.
II.- Devuélvase el asunto al Consejo de Transporte Público para lo de su competencia. NOTIFIQUESE.
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente



Licda. Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre
Juez			                              Juez



